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AUTO SRPA No. 1114. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA  

Cartago, Valle del Cauca, veintiséis (26) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023).  

Proceso: Violencia Intrafamiliar.         

Adolescente: Juan Manuel Sánchez Ospina.  

Código Único de Investigación: 76-147-60-01243-2023-00036.  

Radicado Interna: 76-147-31-84-001-2023-00187-00. 

 

En atención a la petición elevada por la Fiscalía 43 Local 

delegada para el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, en lo 

concerniente a llevar a cabo audiencia de preclusión dentro del trámite que se 

adelanta contra el adolescente JUAM MANUEL SANCHEZ OSPINA quien en vida 

se identificaba con tarjeta de identidad Nº 1.113.861.436; el Despacho procederá 

entonces a fijar fecha y hora para llevar a cabo audiencia que trata el artículo 332 

del Código de Procedimiento Penal.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Cartago Valle, 

 

RESUELVE: 

 

     1°) PROGRAMAR para el día JUEVES DIECINUEVE (19) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M.) para llevar a cabo AUDIENCIA DE PRECLUSIÓN – ART. 

332 C.P.P. en el trámite que se adelanta contra el adolescente JUAM MANUEL 

SANCHEZ OSPINA quien se identifica con tarjeta de identidad Nº 1.113.861.436. 

 

    2°) CÍTESE por la secretaría del Despacho al 

DEFENSOR PÚBLICO, FISCAL 43 LOCAL de esta municipalidad y al 

DEFENSOR DE FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR.  

 

    3º) Llegado el día y la fecha programada para la audiencia 

de preclusión fijado mediante la presente providencia, INGRESE a este acto 

procesal haciendo clic en el siguiente enlace https://call.lifesizecloud.com/19395509  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 
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